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tiva" definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Juan BecerriL-Fernando Vidal.-José .Luis Ponce
de LeÓn.-Manuel Gordíllo.-Aurelio Botella.-Rubricados~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de fehrero de 1974,~--P. D .. el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

RESOLUCION de la Dirección General de Trabaja
por la que se aprueba f'l Conveniu Colectivo Sin
dical, de ambito interpravincial, para I,a Empresa
",Distribuidora industrial, S. A .~, y sus trabaja
dores.

l1nJo. S""r Visto el Convenio Colectivo SíndicaL de ámhito
ínlc;¡/u\-incial, para la Empresa .. Distribuidora Industrial, So
ciedad Alóniman, y sus trabajadores; y

ResuU¡';t(do que la Secretaria General de la Organización
Sindical, en escrito de i2 de diciembre de 1973, remitió a esta
Dirección General el expediente. correspondiente a dicho Con
venio, con el texto del mismo, que fue suscrito por las partes
en 29 de noviembre de 1973, en unión de los informes y docu
mentación reglamentaria, con la finalidad de que se .10 diese
curso ante la' Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos;

Resultando que por establecerse incrementos salariales su
periores a los previstos en el Decreto-ley 22/1969; de 9 de di
ciembre, se requirió la conformidad de la Superioridad, la cual,
atendiendo el informe de la Subcomisión de Salarios, .acordó
concederla, ello condicionado a que el período de vigencia sea
de tres _años, a que el aumento que exOéda del 15 I1'Or 100
en el primer año sea diferido al segundo, en el cual los sa
larios deberán permanecer invariables, admitiéndose' que en
el tercer año puedan aumentarSe los salarios con. el porcen
taje que arroje el índice ofícial dél coste de vida que señale
el Instituto Nacional de Estadística en su conjunto nacional,
si bien a efectos ~e la virtual repercusión en preüos deberá
solicitarse, en su caso, de los Organismos competentes;

Resultando que dado traslado del anterior aCuerdo a la Co
misión Deliberadora del Convenio, por conducto de la Secreta
ria General de la Organización Sindical, aquélla, en ¡'eunión
celebrada el 23 de enero del año en curso. acordó aceptar el
cONdicionamiento puesto por la Supsliohdad, quedando cons
tancia al efecto en el acta correspondiente, cuya copia, debida
mente autorizada con las' firmas de losasistenres, ha sido re
mitida a este Centro Directivo, quedando unida al expediente;

Considerando que este Centro Directivo escom.petente para.
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los prt}ceptos correlativos del
Reglamento para su aplicación de 22 de julío del propio afio;

Considerando que en la tramitación y reducción del Conve
nio se han cumplido los preceptos .legales y roglamentarios apli
cables, no dó'mdose ninguna' de las causas de ineficacia previs
tas en el articulo 20 del Reglamento de COll',leniosColectivos
Sindicales de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto a su
contenido econémico le ha prestado su conformidad la Supe
rioridad, según lo previsto para estos casos en el Decreto-]ey
22/1»69, de 9 de diciembre, regulador de la politica de salarios.
rentas no salariales y precios, por 10 que pJ;úcede su- aprobación,

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
f'plicación,

Esta Dirección Gerieral resuelve,

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbi
to interprovincial, para la Empresa ..Distribuidora Industrial,
Sociedad Anónima.. , y sus trabajadores, suscritojJor las par
tes en 29 de 'noviembre de 1973 ymodifícación acordada en 23
de enero del afio en curso, consistente en que su vigenda sea
de tres años, que el aumento que exceda del 15· IJar 100 en el
pnmer año sea diferido al segundo.. en el cual los salarios de
beran permanecer invariables, admitiéndose que en el tercer
año puedan aumentarse los· salarios con el porcentaje que
arroje el índice oficial del coste de vida que señale el Instituto
Nacional. de Estadística en su conjunto nacional, y que aunque
las ~ondlclones establecidas en el 'presente Convenio represen
tan mcrementos en los costos, ambas representa-e.iones conside
ran no repercutirán en los precios actuales de venta,
.,5cgl;lnd.o.-Que se comunique esta Resolución al&,_ Organiza

ClOn SmdlCal para su notificación a las partes a .las que se
hará saber, que, de acuerdd con el artículo 23 del ReglaQlcnto
de ConveniOs Colectivos Sindicales,. modificado por Orden de
1~ de noviembre de 1962, por tratarse de- Resolución aprobato
na, no procede recurso contra la misma.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado.. , conforme a lo previsto en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958,

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, l.
Madrid, 6 de febrero de 1974.-El Director gfmural, Rafael

MartÍnez Emperador,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA EMPRESA
~DISTnlBUWORAINDUSTRIAL, S, A.», y SUS TRABAJADORES

CAPiTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo f.o Ambito territorial.-El presente Convenio Colec
tivo Sindical ':lfectará al personal que trabaja con carácter fijo
o de pianbllu en la Empresa ..Distribuidora Industrial, S. 4,""
de los Centros de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa. Cruz
de Tenerife.

Art, 2." Ambito funcional.--Elpresente Convenio Colectivo
Sindical se formaliza, con el fin de fomentar el espíritu de ju~

tida social y el sentido de unidad en la producci6n y comUnl
dad de trabaJO, mejorando el nivel de . vida de los trabajadores
o incrementando la p¡'oductividad..

A cuanto se establece en el presente Convenio quo9.arán so
metidos tocios los trabajadores de la Empresa ..Distribuidora
Industrial, S. A .... que Se regirán por la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Industrias Ql.lÍmicas.

ArL 3." Ambito personal.~Lanormativa contenida en el pre
sente Convenio afectara a todo el personal empleado en los
Centros de Trabajo de la Empresa de la actividad referenciada
y señalado dentro del ambito territorial y funcional antes ci
tado.

A los efectos del presente Convenio; el personal deberá estar
clasificado en las categorías que aparecen consignadas en las
adjuntas tablas de salarios.

Art. 4." Ambitotemporal.

al Entrada en vigor: El presente Convenio entrará en vigor
€ln el momento en que tenga lugar su aprobación por la auto~

ridad laboral competent.e.
b) Duración: La duración del presente Convenio será de

tres aúos a partir de la fecha de su entrada en vigor.
el Prórroga: Al termino de su duración, automáticamente

se pmrrogm'á de año en ailo, si con una antelación minima de
tres meses a la fecha de su vencLmiento o a la de cualquiera
de sus prórrogas, ningunn de las dos pa,rtes 10 hubiese de-
nunciado. "

Art. 5.° Compensación.~Las condiciones pactlldas compen
san en su tot.aLidad las.yue anteriormente rigieran por mejora.
pactada o unilatera:lmente concedida por la Empresa (mediante
mejora de sueldos osalari6s, pluses fijos, primas o pluses va~

riab.les, premios o conceptos equÍvalentes), imperativo legal,
jurisprudencial, contenciuso-administrativo, Con'venio Sindical,
pacto de cualquier clase, contrato illdividual, usos y cost.ur.lbres
loca.les, conl/fWcaJe5 o regionales o por cualquier otra· causa,

Art. 6." Absorbibiltdad.~Asimismo se declara expresamen
te que las disposkiones futuras. que impliquen variación econó
mica en lodns o algunos de Jos conceptos retributivos, únicamen
te tendrán eficacia si, globalmento considerados, superan el ni~

ve] alcanll\do por d Convenio y sólo en lo que excedan al refe
rido nÍve.l. Si. por el contrario, las mejoras que pudieran esta
blece-rsQ en el futuro, unidas a los mínimos reglamentarios, no
alcanzaren las establecidas en este pacto, el mismo continuará
vigente, si.n ninguna modificación, no estimándose, por tanto,
a ningún efecto, las nueVas condiciones que implantaran otras
nornlas.

LBS part.es, aclarando esta clausula, señalan, en uso de la
facultad quo les confiere el artículo 9." del Decreto 2380/1973.
de 17 de agos~o, que. con el establecimiento de] Plus de Acti
vidad, reguiaco en el artículo 29- y demás mejoras económicas
y empresariales pactadas en el vigente ConvenIO, quedan expre
samtmLiJ compen&ados todüs los incentivos, gratificaciones por
prodnctividad abonos de premios de horas extraordinarias no
trabajadas, etc., que estuviesen establecidos o pactados hasta
la fecha, los que, en su consecuencia, quedan suprimidos,

Art. 7," Rescisión.- y revisión.--Sise ,solicitase la rescisión,
al finalizar el. plazo de vigencia se volvería a la situación exis~

tenie con anterioridad a este Convenio, en la forma prevista
en el a.rticulo 1.5 de la Ley de 24 de abril, de 1958 o a la nueva
situación creada en el ínterin por la legislación general.

En el caso de solicitarse révisión, se acompañara proyecto
sobn"jos puntos a revÍsar a fin de que puedan iniciarse von
versaciOlle5 o estudios, previa la pertinente autorización. Si
las conveKa<.;iones o estudios se prolongasen por plazo que
€'xcediera de la vigencia d€ este Convenio, se entenderá prorro
gado éste hasta la entrada en vigor del nuevo.

No obstante lo anteriormente expuesto, a partir del 1 de ene
ro de H1l6 '! con vigencia para dicho año, el sueldo base seña
lado en la ta hla salarial para U75 ~e Í11crementarácon el por
centaje de aumento que dUl"ante 1975 Se haya producido en el
indice g0neral nacional del coste de vida según datos que faci
litase el. instituto Nadonal de Estadíst.ica.

En razón l:l los nuevos sueldos base determinados, se pl'O
ducira la consJguiente .repercusión en todos los complementos
salariales pactados., excepto el Plus de Asiduidad, que perma.
ne:;erá inamovi.ble.

Art. 8." Vinculación a la totalidad.~Los acuerdos recogidos
en el articulado de este Convenio forman un conjunto unitario
infracionable Por consiguiente, si la autoridad laboral com
petente, en el uso de las facultades que le corresponde, no apro~

bara alguno de los aspectos que comprende el Convenio, éste
se considerará ineficaz en su totalidad. debiendo revisarse. ín~

tegramente su. contenido.
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Art. 9.° Reglamento de Régimen lnterior.-Qu€.do.n modifica..
dos, sustituidos o enervados por los acuerdos contenidos en
este Convenio, los preceptos del Reglamento de Regimen In·
terier que se encuentren en contraposición o disconformidad
con aquéllos.

CAPITULO n
Horarios de trabajo

ArL 10 Previa aprobación rc-glamentarill y a parlir del 1
dú 1':>81'0 do 1374. los distintos horarios de tr''l.bajo quedarán
mcjific~:das en la forma que exy.¡resamcnte se s'Cfiala.

En Ide enero de lf(i5, la Dirección d,;;: la Empresa, a la
vista de la expp"riencia resultante de las.modifkacioD'Cs que se
promuC'ven, decidirá. si procede continunr con los nuevos ho
l"a¡'ios introducidos para 1974 o si, por el con~,rario, debBn regir
los hora-:ios esLubI'ecidos en el Convenio anterjor, aprobado
por Rew)ucíón d:; la Dirección GE1neral de Traba;o de 10 de di~

ciembl'C de 1971.

1. Jornada normal.

.1.1. Personal administrativo, cuando éste se h~Jlle adscrito
a Sucd::mes de Fábrica () Factorías:

Lunes a viernes, de siete treintá a catorce treinta.
Sábados, de siete treinta!a once.

1.2. Personal administrativo, cuando éste no se halle ads-
crito u Secciones de Fábrica o Factorias;

Lunes a viernes, de ocho a quim:e.
Súhndos, de ocho a once treinta.

1.3. PersonB:' Técnico ti.tulr,do:

L'.mes a viernes, de siete treinta a quincC'.
Sábados: de siete treinta a once.

lA. Personal Técnico no titulado;

Lunes a .viernes de siete treinta a once treinta y de doce
treinta a dieciséis treinta.

Sabados, de siete treinta a once.

1.5. Restante personal:

Lun.es a viernes de siete treinta a once treinta y de doce
trf:inla a dieciséis treinta.

S:\bados, de siete treinta a once.

Art 11. Retenes.-Con independenCia de lo anteriormente
expuesto y para cubrir posibles contingencias, se establecerán,
rot$lndü en la forma en que por la Direcc;ón se uccúrde y en
tre el pe~'~onD' de la $occlón que se estime idóneo, los siguien··
tes servicios de retén 'de lunes. a viernes, haciendo los sabados
todo el personal el horario anteriormente expresado.

TENERIFE

1. Consignaciones y despachos.

Ouedará un Administrativo del Departamento en jorni:tda
d" nueve a trece y de quince a dieciocho. -

? Almacén, Movimiento y Taller de Butano, Llene de Cam
piWl, lnspeccíón de Butano y Acondicionamiento de Bidones.

Quedará un Administrativo (Oficial de primera o de segun
d<lJ, en cada uno de dichos Departamentos, en iorn<lda de sie
te treirlta a trece y de quince a di€ciséis treinta.

3. Fabrica en general.

Qucchrá un equipo formado por un Jefe Té~nico y un Peri-io
de ~)!'¡rnúra o de segunda, eniúrnada de siete tminta a doce
treinta y de cdorce a dieciséis treinta.

4. Laboratorio, Control de Ca.lidad y Planta de Resina.s' Mo
vimiento y Taller de Butano, Llene de Camping, Inspección de
Butano .Y Acondicionamiento de Bidones.

Quedará un Perito de "primera o de segunda o Ayudante
Técnico, en jornada de si<cte treinta a doce treinta y de catar
en a dieciséis treint.a. Cuando en alguno de estos tres Departa~

nlPntos el Perito de pr;!l1cra o de segunda I::oincida con el seña
Jada en el equipo de Fábrica en general; podrá simultanear
el reten.

LM'> PALMAS

L Oficina Central y Factoría hIela y Salinetas.

Un Jefe u Oficial administrativo en cada üna de cllas, con
jornada de nueve a trece y de quince a diedocho.

2. En las Oficinas Centrales y para atender tanto a Isleta
como a SaUnetos, quedara un represente,nte del Grupo Técnico,
con lornada de siete treinta a doce treinta y de catorce a
dieciséis treinla.

ArL 12. El ptWSonal sometido a turno, en lo que se refiere
a las horas de comienzo y terminación de cada jorunda, segui-

rA el régimen en cada caso establecido o en el que 8Ftableciere
la Inspec-::-:ón de Trabajo de acuerdo con las prescripciones
legales. A estos efectos se hace constar que el personal de Re
p~rtó de Butano habrá de cubrir el horarío de siete treinta a
veintidós f'n Tr-nerife y de siete a veintiuna en Las Palmas,
tal como ('>', 183 turnos actuales se viene efectuandQ.

ArL n. Considuraciorws gcnerales.-l. En lós horarios se
fialados. y en cuanto ello lesafectaha, se ha tenido en cuenta
la rlNJucción do las cincuenta y dos horas que, para no recu
per91' fiesta::;, los mismos venian trabajando de más.

2. Previo aviso de la Empresa. Con veinticuatro horas de
antelación como minimo, todo productor estará obligado a
Ullnbia¡- su horario y sam·}tersf' a cualquíera de los otros hora
rios, ír>cluso t.urnos, que para 'su grupo en ese momento hubie
l'e es\.ü',ieciC:os.

3 Los trabaj>ldores cumplirán est.rict.amente las normas que
la Empresa determine p"tnl la fiscalización de las horas da
entt"8.d" y saiida.

'1 L¡~'l partes consideran más favorable en su conjunto el
presento Convenio, por lo que aC0ptan el horario establecido,
que ;¡h:'l'(>ITá los doce meses del año, quedando, por tanto,
abS01'bida en él la Ilarnada Jornada Intensiva, que queda su-
primida. .

5. No ob"tanto Jo anteriormente pactado, se establece que
durante el pE·ríodo de tien1(lO comprendido del 15 de junío al
15 de octubre de c::da año, ambas fechas inclusive, el personal
administrdivo adelantará en media hora diaria Ja termina~

cióÍl de s~ jornada.
6. Asimismo, y en lo que respecta al caso concreto de dicho

personal 2.dministrativo, aunque se reconoce que la distribu
ción dada a su jornada es más favorable para el mismo, como
quieca qua ella le supone la realización de cincuenta y una
horas más, en cómputo. anual, expresamente se declara que
df1,,rro de Jn:~ mejoras establecidas para cada una de sus cate
g{)~ias proLoslonales se halla íncIuida una compensación eco
nómica sut'íciente, cuyo importe, calc:ularlo en la forma reco

.greta en la Resolución dictada por la Dirección General de Tra
b;,,,io dr¡ 5 de abrH de 196Ei, es el que para cada categoria co
rrespondería, según el presente Convenio, al productor de ma
Yal" ,:ntigüedad en cada una de ellas. Con esta compensación se
abonan las exprnadas horas de más qUe dicho grupo realizará.

7. Si pese a lo pactado, por cualquier causa fuere impug
nado el hon:,rio que pfira el personal administrntivo se esta
blece. Hulomúticamente el migmo quedaría sin efecto. volvién
dose al qtlC hasta ahora ha venido rigiendo. En dicho caso. y
al./Y1i no hub~r lugar para ello. sededuciria del Plus de Acti
vidlld corrcspol1di:mte el importe antes aludido de las cincuen
ta y un.a horas expresadas.

B. Todo lo establecido en este· capitulo se entiende sin mer
ma de la libre y privativa facultad de la Empresa, en orden
a la organización del trabajo, establecimiento de turno, relevos
y (:;~mbios de puestos y horarios, c'llando lo crea necesario
y conv':"iicnte, sin más limitaciones que las legales.

CAPITULO 1lI

Régimen de personal

A i·t. 14 Per80nal fiío.-Es el que forma parte permanente
de la plantilla, modiante ingreso a través de apnndizaje o tras
la superación del periodo de prueba y cubre las necesidades
productiva<> normales ti, 10 largo de todo el a.ño.

Personal interino. Es el. que sustituye al personal fijo por
ausencia, enfermedad. etc., causando baja definitiva en la Em~

prc'i<'l ai reincorporarse elpersonal a quíen sustituye.
Personal· eventual. El personal eventual es el contratado

para atender a necesidades productivas, trabajos nuevos o ex
traordinarios superiores a lós normales y cuyas necesidades no
puede cubrir el personal fijo, a juicio de la Empresa. La dura
ción da su contrato será de un máximo de cuatro meses, pro
rrogables por otros cuatro.

Vencido el término del mismo o del de su prórroga, quedará
rescindido el contrato, sin que sea exigible preaviso ni indem
nización de clase alguna.

Del personal eventual contratado se dará conocimiento al
Jurado do Empresa.

ArL 1.5, Caleflorías profesionales.-Son las que a continua·
ción se expresan. integrando los cuatro grupos profesíonales
siguient.es-

Gnur-o Al TÉCNICOS

Titu]lldo;
Dir,::ctrJl' Técnico y asimilados.
Subdirector Túcnico y asimilados.
Jefes de Grupo de primera.
Jefes de Grupo de segdD.da.
Técn-¡~o.<; Jefos.
Técnicos.
Periios de primera.
Peritos de segunda.
Ayudantes Técnicos.
No titulado:
ConlraJil"lf'stres.
Encargados.
Capataces.
Auxiliares de l'lboratorio.
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GRUPO Bl EMPLEADOS ADMINIsnV.TIVOl;l

Jefes Departamento Administrativo ..Aa.
.Jefes Departamento Admillistratívo .Be...
Jefes de primera.
Jefes de segunda.
Oficiales de primera "A•.
Oficiales de primera "B~.

Oficiales de Inspección.
Oficiales de segunda ..A·.
Oficiales de segunda "B...
Inspectores.
Oficiales de segunda ...o•..
Auxiliares administrativos .AJO.
Auxiliares administrativos .B•.
Aspirantes administrativos.

GRUf'O CJ SUBALTEHNOS

Cobrador.
Listero.
Almacenero.
Capataz de Peones.
Guarda Jurado y/o Vígilaritcde Industria y Comercio.
Guarda ordinario.
Portero.
Mujer de límpieza.

GRUPO Dl OBREROS

Mecánico de primera.
Mecánico de segunda.
Conductor de remolque.
Conductor especial.
Oficial primera profesional.
Oficial segunda profesional.
Oficial tercera profesional.
Jefes de equipo.
Ayudantes especialistas.
Especialistas visitadores.
Peones ayudantes tle fabricación.
Peones.
Aprendices.
Pinches.

Art. 16. Definiciones.-Los cometidos y funciones correspon
dientes a las categorías profesionales expresadas en el articulo
anterior, serán las consignadas para cada una de ellas en la
Sección segunda del capitulo III de la Reglamentación Nacio
nal para las Industrias Químicas, en lo que se refiere a las
categorias en ella previstas.

En lo que respecta a las no previstas en dicha Reglamenta
ción, quedarán definidas como a continuación se expresa:

GRUPO Al TÉCNICOS

Jefe de Grupo de primera.-Es quien, con o sin tHuto profe
sional y con capacidad, meritos, eficacia y experiencia, tiene
la responsabilidad técnica y de mando sobre Jefes Técnicos en
más de dos Secciones de Fábrica.

Jefe de Grupo de segunda.-Es quien, con o sin titulo profe
sional y con capacidad, méritos, eficacia y experiencia, tiene la
responsabilídad técnica y de mando sobre J('Íes Técnicos en una
o dos Secciones de Fábrica.

Perito de primera..-Es el personal que con titulo acndé
mico de carácter secundario de peritaje, en cunlquiera de sus
modalidades, ayuda a las órdenes inmediatas de los Directores,
Subdirectores, Técnicos Jefes y Técnicos.

Perito de segunda.-Es el personal que sin título académíco
de carácter secundario de peritaje, en cualquiera de sus rnoda
lidades, ayuda ¡¡.·las órdenes inmediatas de los Directores. Sub
dIrectores, Técnicos Jefes y Técnicos.

GRUPO Bl EMPl.EADOS ADMINISTRATlvOS

Jefe de Departamentó Admin~strativo ",.4».-E5 el que, pro
vist.o o no de poderes, asume la responsabilidad direGliva de
uno o varios Departamentos Administrativos, coordinando el
trabajo de los Jefes administrativos da primera y segunda, que
so encuentran al frente de las Secciones que integran el De
partamento, a fin de imprimir al conjunto ta necesaria unidad
de orientación.

-tefe de Departamento Administrativo ",B~,-Es el que, con
analogas funCIOnes que el Jefe de Departamento Administrati
vo ..A". y baío sus inmediatas órdenes, colabora con él en la
direcci?n del Departamento Administrativo, sustituyéndole en
ausenCIa y enfermedad.

OfiGiale,s. de primera administrativos.-La categoría profesio
nal de Oflclales de pnmera administrat.ivos se desdobla en dos,
qu.e se denominarán: Oficiales de primera ",A.. y Oficiales de
pnmera ",B", correspondiendo a estos ultimas los cometidos
'! ~uncianes- que ,para los Oficiales de primera determina. el
mClso el del artIculo 13 de la Reglamentación de Industrias
Quimicas. Las funciones de Oficiales de primera ",A.. serán
determ,inadas po~ la. dirección de la Emp.resa y corresponderan
a funCIones de tJpO mtermedio entre las categorías de Jefe ad.

rninisl:nllivo de segunda y Oficiales de primera ...B.. adminis
trativos.

Oficial ele lnspección,-Es el que, con o sin titulo académi
co, desemp,eña ;funciones administ.rativo-técnicas en los servi
cios do control y distribución de carburantes y, particularmen
te, de gns butano y propano, todo ello bajo la dirección de Jefe
Tecnico del Servicio o mandos superiores> ,¡.

Oficiales de segunda administrativos.-La categurb de Ofi
cial de segunda administrativo se desdobla en tres, que se de
nominarán: Oficiales de segunda ",A.. , Onciales de segunda ...B..
y Oficiales de segunda «C~, correspondiendo a estos últimos las
funciones y cometida,.s que para los Oficial€s de segunda admi
nistrativos seiiala el inciso d) del articulo 13 de la Reglamen
tación citada. Las funciones y cometidos de los Oficiales de
segunda ",A" y ..B,. serán determinadas por la Dirección de la
Empresa y correspondErán a funciones de tipo intermedio en
tre las categorías de Ofíciales de primera "B.. y Oficiales de
segunda "C».

lnspeetaretL-Es el personal adscrito al servicio de distribu
ción de carburant.es y, particularmente, de gas butano y propa
no, que deseml1Gña cometidos especiales de vigilancia y con·
trol y coordinación, bajo las órdenes directas del Oficial de
ltispecclón o mandos superiores. .

Auxiliare¡; administrativos,-Asimismo, la categoría profesio·
nal de Auxiliares administrativos se desdoblará en dos, que se
denominarán: Auxiliares administrativos "A~ y Auxiliares ad
ministrativos .,B,;, correspondiendo a estos últimos los cometidos
y funcionAS determinados para los Auxiliares administrativos del
inciso el del mismo articulo y Reglamentación. Las funciones de
los Auxiliares administrativos ..A", serán determinadas por la
Dirección de la Empresa y co:rresponderan a cometidos de tipo
intermedio entre los Oficiales de segunda "C~ y tos Auxiliares
administnüivos ~R•.

GH1}PO CJ OBREROS

Mecánico de prúnera.--Es el operario capacitado en grado de
perfección en todas las operacicnes y cometidos siguientes: Leer
e intel'pretar plalios y croquis de mecanismos o maquinas y de
sus elementos y conforme a ellos eíecutar todas las labores
propias de montaje, mantenimiento, revisión. ajuste, modifica
dón y reparación de las mismas.

Mecánico de segunda.-Es el operario que, sin Begar a la
perfección exigida por los trabajos reseñados anteriormente, los
ejacuta con suficiente destreza, corrección y eficacia.

Conductor de remolque.-Es el operario que conduce un ve
hiculo con o sin remolque. con una. tara y carga máxima, acu~

muladas, superior a 25 toneladas.
Si. por cualquier circunstancia dejara de conducir vehículos

de tales ct-lraeteristicas, pasáría automá.tica.mente a la categoría
inferior de Conductor especial u Oficial ptimera. profesional. se~

gún el tipo de vehículo que pasara a conducir, percibiendo la
remunemción a ellos asignada.

Conductúr e~pecia!,-Es el operario que conduce un vehículo
superior a 10 toneladas e inferior a 25 toneladas, coutando tara
y carga máxima.

Si por cualquier circunst.ancia dejara de conducir vehiculos
de tal p~so y Jos conduíera de inferior tonelaje, pasará automa
tic:amente a !el lll.tegoria inferior de Oficial primera profesional.
donde se encuentra los conductores que lo hacen con vehículos
de JO o menos toneladas, percibiendo la remuneración a ellos
asignüda.

Jefe de eqliipo,-Es el product.or que, efectuando trabajo ma
nuaL aSlinj;.~ el cont.rol de trab<-ljo de un grupo de especiE.listas
y peones en numero no ínfericI ~t tres ni sup81-ior a ocho.

E2pecialist(!s vi~itadores.-Es el personal conocedor de las
Ínst.alac1(jnl'.~S de carburantes y, particularmente, ([e gas butano
y propano, dL' tipo industrial o dODéstico, y de las averías que
en eUas pued:;;l1 producirse. Eslan bajo las órdenes directas de
sus rnsp(~ctt)ro" o persona.l superío¡', cumpliendo las lllstruccio
L';:~ recibidas de los mismos,
, ArL 17. Ascensos.-Las VHCaJItes del Grupo Adminisfrativo,

excluidas las que se enumeran en el articulo lB, serán cubier
tas po;, ascensos entre el personal de dicho Grupo' mediante dos
turnos alternos, el primel'o de concurso-oposición y el segundo
de libre desígnación de la Dirección de la Empresa, observán
do:';o las siguientes normas:

La Las vacantes a las c8tGgorias a Jefes de segunda admi
nistrativos se proveerán por los Oiciales de primera adminis
trativos ~A~ y ~B·,.

2." LAS vacantes a Oficiales de primera administrativos "B,..
se proveerán por los Oficiales de segunda administrativos ~A~,

,>B,· Y ~C'"

3.~ Lus vacantes de Oficial segunda auministraEvo ",G.. se
proveerán por los AuxijiIu'cs "A~ y «B".

El concurso-oposición que hubra de celebrarse para la pro
visión, en el turno alterno correspondiente, de las vacantes a
que se refiere el artículo ante~'íot', se aíustara a las siguientes
normas:

al Antigüedad.-Por cnda cinco años de antigüedad en la
cn.tegoria anteriOJ": Oficial de primera. "A", y "B", para los as
censos a Jefes de segunda; Oficiales de segunda «A", ",B" y "C~,

para los ascensos a Oficiales de primen, ...B.. , y Auxiliarea "A.
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y "B". pura Jos ascensos a Oficiales de segunda "C" > «()ll1plltardllun punto.
bl Meritos.-A juicio de la. Empresa, y de aCllerdo con los

titulos profesionales y académicos de tipo cHlministrnt.í\."o y me~

dio. idiomas y mejor conceptuación, según expediente personal
que posea el interesado, se computará un máximo de cinco
puntos.

el Excimen de capacitación.-La totalidad de los ejercicios
teóricos-prtícticos, efectuados pO!' los aspirantes a las vacantes,
se calíficarfm con un máximo de cinco puntos.

Si el aspir[mí.e obtuviera en esta prueba una nota no supe
rior a dos puntos, quedaría automaticamente descalUícado del
concurso-oposición y, por tanto, sin posibilidad de ascenso, in
dependientemente de la puntuación que le pudiera correspon
der por las normas al y b) .

Los programas para los exámenes de capacitación, que senio
redactados por la Dirección de la Empresa y dados a conocer
con un mes, al menos, de antelación a la fecha en que haya
de celebrarse la prueba, versarán sobre Jos siguientes lemas:

Para cubrir plazas de Jefes de segunda m!-minisfrativos,

Ejercicio práctico de contabilidad (apertura y ciPrre de libros,
lectura ú interpretación de balances).

Organización de una Sección AdministrativH.
Ejercicio práctico de cálculo comerCiaL
Conocimientos generales de Derecho MeruültiJ.

Pa.ra cubrir plazas de Ofíciales de primera administrati
vos ~B"·

Ejercicio pn1dico de contabilidad.
Ejercido de cálculo mercant.il.
Rudimentos de Derecho Mercantil (docUlJH'n!{F cOJ);('j"(;ialusl.
Liquidación de Seguros Sociales.
Ejercidos de redacción comerciaL
Conocimientos de los idiomas inglés y fr8ncó".

Para cubrir plazas de Oficiales de s:!Q!mda administrati
vos ~C~;

Ejcccido prúctico de taquigrafía en la f\lema e'\¡)ues a en la
Hesoiución de 25 de mayo de 1946 (uBolelíh Otkin] dd Eswdo>'
de 7 de junio rie ]946).

Ejercicios de rédacdón comercial.
Nociones generales de contabilidad.
Ejercicios de cü]culo comercial,

El Tl'jbunai que ju~gura esta oposición eSÚlJ';1 in¡,cg¡'ado pUl'

el Gerent.e de la Empresa o persona en quien úpleg-ue, que le
presidirá, y por tres Vocales de iguel o superiorcategoria a ]a
vacante, designados dos do ellos en tema que se presr.mtará al
Sindicato y el tercero a propuesta del Jurado de Empresa de!
centro de trabajo correspondiente. De los acuerdos, asI como
do las calificaciones, se levantarán las correspondientes uctns,
que deberán suscribir los componentes del Tribunal.

Art. lB. Las VAcantes de Gerente _y ~himjladas, Subgerente y
asimilados (eqc.iparados ambos a Directores v Subdirectores, r·es·
pcctivamente, por la norma tercera de las contenidas en In He
solución de la Dirección General de Trabajo de ]6 de julio de
HWi); Técnicos, titulados o no; Jefes de Departamento Adminis
trativo ..A~ y ..B,,; Jefe<; de primera administrativos; Oficiales
do primera ocA,,; OfiCiales de Inspección; Oficiales de s(~gun

da "A» y ~B~; Inspeclores y Auxiliares "A", se provcenín libre
mente por la En'pre5a,

Asimismo. y en relación a la creación do nuevos puestos de
trabajo, la Empresa podrá, en todo momento, contrHtar perso
nal con carúcter fijo, interino o eventual. 8signándoles la cate
goría que se estime conveniente en relación nI puesto a cubrir.

Art. 19. Licencia.'l.-Los periodos do tiempo y motivo para
que los productores puedan fattar al trabajo con derecho a per
cibir el salario serán los siguientes:

Fallecimiento de padres, hijos, cónyuge y nlllmbnlm\ento de
la esposa: Tres días.

Fallecimiento de abuelos, niotos, hermanos cónsangulnoos:
Dos días.

Fallecimiento de padres, abuclos, hijos y hermanos políticos;
Un día.

Matrimonio del productor; Ocho días.
Las demás pausas que enumera el artículo 67 cie la vigente

Ley de Contmto de Trabajo seguirán el régimen en el mismo
previsto.

Art. 20. Vacaciones.-El pe¡"sonal gozan':¡ de Ins siguientes
vacaciones anuales rotribuídas;

Pcr,";cnal Técnico titulado y Jefes de Depnrlnwenlo adminis
trativo "A" y "B~: Treinta días naturales>

El resto de personal:

. Después de cumplir el pl'imer aúo y h<:lsla DI quínto año
mcJuslVe de permanencia en la EmpresH.' Veinte dia'.> natm"H!e.<;.

Después del quinto año y hasta los diez ai'lOS indusive: Vein·
ticinco días naturales,

De<;pués del ,décimo año. Treínta días nnfuralcs.

L:s vücaciones, a tertOr de lo previsto en el nparlado ter"Ct'ro
del articulo 51 de la. Reglamentación Nacional de IndustriES Qui.
mica!:>, se otorgarán de mutuo acuerdo y en función a las neu'
sidades del servicio,

La Emp!'esa, si así 16 estimase conveniente, podrá concedet d
disfrute de vacadones a la totalidad del personal que integre
una o€cdón, departnmento o planta de fabricación.

Aquellos empleados que disfruten integramente su períodü
de ..... acaciones entre los meses de noviembre a abril tecibiran
una gratificación especia] de 3.000 pesetas.

Art. 21. Excedencías voiuntaria:i.-En casos justifica.dos, a
juicio de la Empresa, ésta podrá conceder a cualquier productor
que ]0 solicitan? excedencia voluntaria, sin percepción de sala·
rio, por un tiempo no inferior a un a110 nI superior a tres, de
hiendo quÍ0m.'s obtuvieran tal beneficio solicitar su 'incorpora
ción con tres meses de antelación a la fecha en que tennine el
plazo po, el que se concedió la excedencia,

Art. 22.· Enfermedades y accidentes.--Para que la enfermedad
pueda sor considerada como causa justificada de inasistencia al
trabajo será necesarío ponerlo en conocimiento .de la Emprl,?sa
dentro de la misma jornada en que se produzca y acredítarla
ante eJ!¡,¡, con la baja del Médico del Seguro Obligatorio de En
fermedad, como máximo, durante toda la jornada normal si
guiente correspondiente al día en que la inasístencia tuviere
lugar. El incumplimiento de tales requisitos conferirá a la in
asistencia, a todos los efectos, la calificación de "falta injusti
fic-ada al tl'abajo», sín que tal calificación pueda ser enervada
o dosvirtuada por justificación .posterior fuera del t.iempo y for
ma expresados.

En caso de enfermedad j ll.'itiflcada y a la vista del informe
médico de la Emptesa, ésta podra o no otorgar a favor del pro
ductor Cf}fOI'mo el percibo de un complemento extrasalarial, cu~

yo impurte vendr-á representado por la diferencía existente entre
la prestación económica del Seguro de Enfermedad y el salado
base que perciba aquél, incrementado con el plus de antigüedad.
Igual facultad Tendrá la Empresa en lo que se refier9 al abono
dc la. mediníornada no trabajada por visita al Médico del Se
guro de EnffJrmedad, cuando éste no formule la baja del pro 4

dl'ctor vbitante.
Ari. 2;j. Los productores dudos de baja por enfermedad o ac

cidentes dI; trabajo quedarún sometidos a la inspección y vigi
la ndu del Médico de la Empresa, el cual efectuará las explo
racione:> y observaciones que estime necesarias para el control
dol ('ursa de 1<1 misma y continnación de la enfermedad o acci
dente alegado. La negativa del productor a someterse a recono~

cimien!odcl Médico de la Empresa o e,speciaJístas facultativos
quP ptldiemn acompañarlo, se considerará como presunción ~ju

ri;; íantum", de simulación de la enfermedad o a.ccidente que
motivó la baja correspondiente.

Igu;-..lmeDtp, y además de Jos reconocimientos anuales obliga
torios, los productores en lasque existan razones para ~stimar

puedan tener algún padecimiento cconico, agudo o intoxicación
de cualquier tipo, a requerimiento de la Dirección 0-' del Servi
ci u Médico de ta Em.presa, podrán sor sometídos a observación,
controlo pruebas dínicas necesarias por parte de dicho servicio.

Ar!. 24-. Fiestas recuperableH.-A partir de la vigencia del
presente Convenio qúeda anulada la obligación de recuperar las
fiestac; de U¡] carácter existentes hasta. el momento. Si surgieran
nuevas fiestas de carácter recuperable, sí procedería su recupe
ración para todo el personal de la Empresa, indepenc.Jientemen
te de su grupo profesional..

Al't. 25. Hopas de trabajo.-l.a Empresa proveerá al personal
de las Secciones o Departamentos que, a juicio de aquélla, lo
precisc'n. de ropa de trabajo adecuada, La entrega se efectuará
durante el primer trimestre del ano, a razón de dos ropas de
trabajo por cada persona, el uso de la cual, en tareas ajenas a
la Empresa o fuera de la jornada de trabajo, se considerará
como "falta grave». En todo caso, en esta cuestión se actuará con
arreglo a lo dispuosto en el artIculo 71 de la Reglamentación Na
cional de lndustriHs Químicas.

Art. 2(J. Escalafones.-Dentro del primer tr;mestre de cada
ano se publicará y fijará. en e] tablón de anuncios ·el escalafón
de la .Empresa, cerrado el 31 de diciembre anterior, pudiendo el
pecsonal fijo, en el plazo de un mes, formular las observaciones
que crea!) oport.unas en defensa do sus intereses.

Las observaciones hechas por los trabajadores serán examina
das y resueltas por la Dirección de la Einpresa en el plazo de
quince días. Si e] int.eresado no estúviese conforme con ~a re
solución, se dara traslado al Jurado de Empresa, el cual infor
mará a la Dirección de ésta; en el plazo de cinco días siguie~~

tes, dictará el acuerdo que crea conveniente, que será comUnI
cado al interesado, quien, do no estar conforme. podrá ejercitar
su derecho en In vía administrativu,

CAPITULO IV

raltas, sanciones y premios

Art. 27. Qu(~da en plena vigencia lo que al respecto se se
ñala ~Jn el Convenio Colectivo Sindical de ..Distribuidora lndus
tria!, S. A.", establecido con caráder provincial para el centro
de trabajo de Santa Cruz de Tenerife y al que se adhirió opor·
tunnmCJlt0 el centro de Las Palmas de Gran Canaria y que fué
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3.2<{. En los C2S0S de rC!ra.bos en la asistencia aJ trabajo se
tendrún en cuenta las .c::guientes normas:

3.2.1.1. Domingos y festivos.
3.2.1.2. Días de descanso por jornada de trabajo efectivo.
3.2.1.::1. Días utilizados en viajes ordenados por la Compañía.
:3.2.1.4. Cuando se efectúen salidas 111 exterior del recinto de

trabajo pC1ra realizar trabajos ordenados por la Empresa.
::L2.1.5. Por disfruto do vacaciones anuales reglamentarias.
32.1.6. Por descanso ohligato\-io por acople de turno.
3.2.1:1, Por permísos oficiales, al objeto de asistir a reunio

nes on Sindic¡:il;os, Mutunlidad, Ayuntamiento, Gobierno Civil y
otros Org:cln ismos oficiak's, ",iempre que medie citación al efec·
lo, durante cinco días al mes, como máximo, cualquiera que sea
el tiempo invertido cada día. _

Asimismo y con la duración que prevea en cada circunstan
da el Reglamento de Régimen lnterior, se abonará el Plus de
Asiduidad por: >

cia de enfermedad contraída se abonará el plus con arreglo a
los siguientes principios:

3.2.2.1. Durante los diez primeros días de enfermedad se
pierden 30 pesetas por cada. día de ausencia. En todo caso, la
enfermedad deberá ser debidamente justificada por parte de
baja del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

3.2.2.2. Pasados los diez días d~l comienzo de la enfermedad,
si ésta se prolonga, el productor puede solicitar la percepción
del plus a partir de ese momento, el cual le será concedido, pre·
vio informe favorable del Servicio Médico de Empresa corres~

pondiente, hasta que termine la situación de invalidez transi
toria, a cuyo t.érmino se pierde definitívamente todo derecho
a percepción.

En cualquier c:).so, el infornw posterior desfavorable del t?er.
vicio Médico de Empresa será causa de revisión de la ,situacIón,
pudíéndosc llegar a la anulación de la percepción, si de dicho
informe so dcduj¡;se una situación de abuso creada por el bene
ficiario.

3.2.2.:;. Tudo el personal íncJuído en el Seguro Ogligatorio de
Enfermedad al que se le hubiere concedido la percepción de
est_e plus, por haber superado su enfermedad los diez dias, para.
manl0ner dicha percepción debe cumplimentar las obligaciones
existentes de pl'escnü.-i.rse los sábados 0, de ser inhitbil éste, el
día antecíor habil, en el Servicio Médico de Empresa, donde
pJ'I?senl.ará el parte de confirmación de baja del Seguro Obliga
torio de Enfermedad, que establece el artículo 17, número 3 de
la Orden de 1:3 de octubre de 1967. Cuando los productores estén
impedidos y, por tan lo, no puedan presentarse personalmente
1-05 sabados, enviarán los partes de confÍ'rmacíón de baja por un
familiar o compaüero de trabajo, acompañando dicha documen
tación con una nota explicativa de las causas que le impiden
efectuarla visita.

3.2:1.1. RMrasos de hasta diez minutos desde la bom de en
trada ai trabajo:

Se pierden 15 pesetas pDr el primer retraso, 15 pesetas por el
segundo y 60 pesetas por el tercero.

3.2.:1.2. Retraso de hasta dos horas desde la hora de entrada
al trabajo:

Se pierden 30 pesetas por el primero, 30 pesetas por el segun
do y 90 pesetas por el tercero.

3.2.:nl, Una vez pasadas dos horas desde la hora de entrada
al trabajo:

Cualquier retraso será considerado como falta injustificada
de asistencia a estos efectos, centrando la perdida en 180 pesetas.

3.2 ..:3.4. En todos los casos, a partir del tercer retraso co+
tr.ienza nuevamente la cuenta, de acuerdo con lo establecido
para cada circunstancia en los párrafos precedent·es.

3.2.4. En los supuestos de faltas injustificadas que se come·
tan se pcrderitn 180 pesetas por cada día de faHa.

3.2.5. Producen la pérdída de 30 pesetas diarias de· este Plus
de Asiduidad los permisos particulares.

3.2.6. El hecho de fichar sin justificación antes de la hora se
¡"¡alada para el término de la jornada produce la perdida de 180
pcsel::ls en cada ocasión.

3.2.7. Los de~;'cuentos establecidos serún independientes de
las rcstanles medidas disciplinadas que pudieran adoptarse le
galmente.

3.28. El Plus de Asiduidad no producirá efecto alguno en
orden a horas extra.ordinarias, g.ratiJicaciones y restantes pluses
establecidos,

3.2.9. Las cantidades no abonadas por este plus, como conse
cuencia de lo previsto en los apartados 3.2.2, S.2.3, 3.2.4, 3.2.5 Y
:3.2.6, se integrarán en un fondo destinado a los premios que
para el personal se hallan previstos en el Acuerdo 29 del Con
venio Colectivo Sindical, aprobado para nuestra Empresa por
Hesoluc.ión de la autoridad laboral competente, en fecha 2 de
<'1gosto de 1969 y cuya vigencía en esta materia se pacta.

Fallecimiento de unfamiJíar.
Alu\1Í.bramiento de esposa,

En los supuestos de faltas al trabajo como consecuen·

3.:2.1.8.
:1.2.19.

Retribuciones

Art. 28. Salario base.-Se considerará como tal la retribución
relativa al trabajo por unidad de tiempo, figurada para cada
categoría en la colo.mna primera de las tablas salariales para
1974 y 1975, anexas a este Convenio, habiéndo~e tenido en cuen
ta, para su determinación, lo que al respecto se establece en el
Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, sobre ordenación del saJatio.

Art. 29, Complementos salariales.~Siguiendoelrderido De
cn~to, se pactan los siguientes complementos salariales:

1. Personales:

8probado por Resolución de la autoridad laboral competente en
fecha 2 de agosto de 1969 y publicado en el ~Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.. del 14 de agosto de 1969
(númcro 0xlraordinariol y recogido concrctamentcen los Acuer
dos 24 al 29, inclusive.

Como especial modificación y en ,relación al apartado d)
(~el Acuerdo 29 antes citado, se establece que la cO:llisión y per
tinente sanción por falta leve en forma alguna incapacitará pa
ra el posible otorgamiento del premio al que en dicho aparta
do rlJ se h,,:ce referencia.

Independientemente de los premios a que se hace referencia
en la Resolucíón senalada en el párrafo primero de este artIcu
lo la Empresa, en razón a la vinculación de ioiUS cmplcado.s a
ella, concederá los siguientes;

Por veinticinco años de servicio, Medalla de Plata y .10.000 pe~

setas en efectivo.
Por treinta y clnco ai'los de servido, Medalla de Oro y 20,000

pesetas en efectivo.

Si en el futuro las estipulaciones a las que s'e ha hecho re
ferencia en los párrafos anteriores se recogieran en igual forma
y contenido en un nuevo Reglamento de Régimen Interior de la
Empresa, o la autoridad laboral competente autorizara su in
corporación a manera de apéndice en el actual Reglamento de
Régimen Interior, se adecuaría su aplicación en función a lo
dispuesto en dicho texto.

CAPITULO V

.3.2,1. S~rá dev~ngado por días festivos y compldo'ó de tra
balO, abonandose Igualmente en los siguientes casos:

:3 Por calidad o cantidad de trabajo:

:U. Plus de Actividad.-Por cada jornada de trabajo efecti
vo la Empresa _abonará a su personal un plus cuyo import.e,
para cada categoría profesional, se especifica en la columna seis
de la Tabla Salarial anexa a este Convenio.

No obstante, la inasistencia al trabajo, por causa debida
mente acreditada que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo
67 de la Ley de Contratos de Trabajo, no prive al productor del
derecho de recibir el salario base, tampoco le priva.rá de per
cibir el Plus de Actividad.

En caso de enfermedad, justificada en el modo y forma pre
vista en el articulo 19, se seguirán, en orden a la percepción del
plus, las normas convenídas en el artículo 63 de la vigente Ley
de Contratos de Trabajo.

En justa reciprocidad, la Empresa, en caso de inasistencia
injustificada, podrá. privar al productor inasistente, por cada
falla, de la percepClón del plus correspondiente hasta :;eis días.

El importe del plus se liquidara pOr meses vencidos y preci.
samsnte el últímo día hábil de cada mes de calendario.

:3.2. Plus de Asiduidad.~Este plus, cuya C1.lantía mensual
S0 .fija en la Tabla de Salarios anexa, se regulará por las si
gUlGntes normas:

1. L Antigüedad-El personal do ~Distribuidora Industrial,
Sociedrid Anónima», gozará como prima de antigüedad de dos
trienios del 5 por 100 del sueldo base y del numero de q uinque
nios que se produzcan, sin limitación ni tope, del 10 por 100 de
dicho salario base, incrementados ambos con el Plus de Peligro~
sidad.

1.2. Gratificación por título.~La Empresa abonará al perso
nal obrero, subalterno y administrativo, este último hasta la ca
tegoria de Auxiliar «A.. , inclusive, que estuviese en posesión de
algún titulo oficial, expedido por Facultad Universitaria.,Insti~

tuto Laboral, Instituto de Enseüanza Media o Superior, una gra
tificación de 3,000 pesetas anuales, que serán percibidas por pe
ríodos mensuales. Esta gratificación se percibirá aunque no se
desarrollen en la Empresa funciones propias de! titulo, por no
ser las mismas necesarias en el puesto de trabajo a<;ignado por
la Dirección,

2. De puestos de trabajo:

2.1. Peligrosida-d.-Todo el personal de uDístribuidora Indus
trial, S. A.,., percibiriL en concepto de Plus de Peligrosidad un
JO por 100 sobre el sueldo base. Este Plus de Peligro:>idad absor
berá, al ser de mayor cuantía, y en todo lo que se refiere al per
sonal adscrito a las plantas de fabricación y pinturas e insectici
das, al de toxicidad prescrito para las industrias de tal natu
raleza.
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3.3. Horas extras.-Módulo para el cálculo o el pf\go d('l com
plemento por horas extraordinarias:

De conformidad con la libre facultad de contratación que, al
respecto, a las partes concede el articulo 6." del ya citado De
creto de 17 de agosto de 1973, expresamente se pacta que no SC~

rán de aplicación para la retribución del trabajo de horas ex
traordinarias los complementos siguíentt,:,;;

al Gratificación por título.
b} Plus de Actividad.
cJ Plus de Asiduidad.
d) Gratificaciones extraordinarias no reglamentarias (artícu

lo 29 4.2. de este Convenío),

Consecuentemente con ello, el módulo para el cálculo y el
pago del complemento por horas extraordinarias será el cociente
que resulte de dividir el salario base de cada trabajador más
los complementos de antigüedad, peligrosidad y las gratífica
ciones extraordinarias reglamentarias de Exaltación del Trabajo
y Natividad del Señor, referidos todos ellos a la semana normal
de trabajo, por el número de horas de trabajo semanales para
cada grupo laboral según se detalla para cada categoría y si
tuacíón personal de antigüedad en las tablas adjuntas a este
Convenio (anexos números 2 y 4).

Estos importes de las horas extraordinarias se establecen co
mo un pacto más del Convenio, unido, necesariamente, a su to
talidad, para establecer con su conjunto una condición más be
neficiosa.

4.1. Gratificaciones extraordinarias reglamentaria;¡.··-·La cuan
tía a percibir por cada una de las gratificaciones extraordina
rias reglamentarias correspondientes al 18 de Julio y Navidad,
serán para todos y cada uno de los productores la de un sueldo
o mensualidad o treinta días de salario, con exclusión del Plus
de Asiduidad, dado el especial canicter en que éste se pacta.

El importe de cada una de dichas pagas es el fijado en las
columnas cuatro y cinco de las tablas saladales ::mexas.

4<2< Gratifícaciones extraordinarias no regJamentarias.-AI
quedar suprimido el artículo 32 de nuestro Reglamento de Régi
men Interior, como consecuencía de la Orden de 27 de diciembre
de 1961 {publicada en el ..Boletín Oficial del Estadoco de 8 de ene·
ro de 1962J, que derogó el artículo 3.1 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Industrias Químícas, en el que se estable
cía la llamadá ..-participación en beneficios", se cumplimentó 10
en dicha Orden dispuesto, paciándose, como meiara que se man
tiene, el establocimiento -de dos pagas extraordinarias no regla
mentarias, integradas cada una por los mismos conceptos retri
butivos que las reglamentarias de igual caracter, y que serán
abonadas: Una durante el mes de marzo y otra durante el mes
de septiembre de cada año. El importe de cuda una de ellas
queda fijado en las columnas ocho y nuevé de la tabla salarIal
anexa. Como es natural. estaE> pagas podrán qúBdar disminUI
das e inc1w-,o, anuladas, entre otros, por cualesquiera de los
supuestos previstos en los artículos 5." y 6." de est~ Convenio

El 'personal que ingrese o c-ese al servicio de la Empresa 811
el transcurso de cada ejercicio percibid. estas paga:; proporri0
nalrnente al tiempo servido durante el mi',mo.

CAPITULO VI

Salario hora profesional y salario hura individual

Art 30. Salario hora profesional.-AI hallarse fundamentada
la Orden de B de mayo de 1961 en el Decreto de 21 de septiem
bre de 1960 y estar éste expresamente derogado por el Decreto
de 17 de agosto de 1973, se estan~, en cuanto a la deterrrlÍna~

ción del salario hora profesional, a lo que al respecto en el
futuro disponga la Autoridad laboral competente, con indepen
dencia de (;ue, en todo caso, el cálculo de las horas ext.raordi
narias seguirá efectuándose conforme a lo pactado en el apar
tado 3.3 del artículo 29 y, por tanto, con los importes qtle,
para cada .categoría y situación profesional, se establece en el
correspondIente anexo:de este Convenio.

Art. 31. Salario hora individual.-Por la razón aludída en
el artículo precedente, 88 adecuará el salario individual a la
normativa· que en su día dictamine la Autoridad laboral, sin
que ello tampoco suponga repercusión alguna en el cálculo
de las horas extras, ya que, como antes se ha dicho, los im
portes de éstas quedan desde ahora fijados como un pacto más
del Convenio, paTa e:.tablecer con su conjunto una condición
máB beneficiosa.

CAPITULO V¡¡

Prestaciones sociales

Art. 32, Fondo especial para la iubilación.-"Distribuidara
Industrial, S. A_~, como continuación a la prestación especial
efectuada al respecto en el Convenio anterior establece a tra~
vé.s ~e este nlfevo Convenio, un fondo espociai de treS riJ.mones
selSCJentas mtl PBsetas, el cual será aplicado a facilitar, por
una sola vez, una prestadó'1 especial en el motnento de la
jubilación de sus distintas clases de personal de sus Centros
de trabajo de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran
Canaria, indistinta e indiscriminadamente.

La distribución de este fondo y su aplicación, si procediera,
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

a) El personal fijo de ..Distribuidora Industrial, S. A.", que
con un mínimo de díez años de antigüedad en la Empresa, y
encontrándose en activo, tendrá derecho a ésta -prestación
especial- Hi, cumplidos los sesenla y cinco uñas de edad, opta
pM acogerse a la situación de jubilado.

b) A dicho fin, aquellos trabajadores o empleados que va
yan a cumplir loS' sesenta y cinco años, podrán solicitar de la
Dirección de la Empresa, dentro de los treinta dias anteriores
a la fecha de cumphnicnto de dicha edad, el beneficio a que
se reli.ercl1 estas condiciones, siempre que manifiesten expresa
mente, en forma fehaciente, el compromiso de solicitar de la
Mutual'dad respectiva el pase a la situación de jubilado,

La Empresa, en atención a las especiales condiciones de ca
pacitación física y laboral, podrá proponer la prórroga de la
relación laooral por períodos anuales, respetando en dichos
casos, hasta el termino de estos períodos anuales, el derecho
del trttb&,jad<?r o empleado a la opción de la prestación a que
estas omdiClOnes se refieren. Este derecho no 59 perderá si
durante una de dichas prórrogas fa.Ileciese el productor; en
cuyo caso, la Empresa entregará el premio de jubilación a los
que estime sus hürederos forzosos, si los hubiera; siendo su de~

cisión, pn cuanto a beneficiarios, inapelable a todos los efectos.
e) Cuando el trabHjador o empleado, al amparo de los de

rechos que le otorga la actual legislación, no haga uso en el
plazo indicado en la condición anterior del derecho de petición
de la prestación de jubilación, bien sea al cumplir los sesenta
y cinco años de edad, o bien al vencer la prórroga a que se
hace referencia en dicha condición anterior, perderá automá
ticamente, para el futum, el derecho de la percepción de la
pl'estación.

d) La prestación que establece la Empresa, independiente
mente de laque el trabajador o empleado pueda recibir de su
Mutualidad, es el de percibir, por una sola vez, la cantidad mí
nima de trescientas mil pesetas brutas, que se harán efectivas
dentro de los treinta dias siguientes a la formalización, por
parte dc la Mutualidad correspondiente, de la situación de ju
bilado.

e) Las prestaciones que en su día puedan otorgarse serán
adecuadas al fondo constitttído por la Empresa, a que se re
fícn~ hl condición a), de forma que el saldo resultante, deudor
o acreedor, que presente dicho fondo al final de cada año del
presente Convenio, se s.rrastrará bajo la condición de ",compen
sable" para el Convenio o ejercicio siguiente.

f) Af!ueUos trabajadores o empleados en activo, con más
do diez año& de antigüedad en la Empresa, que en. el momento
de autorizarse por el Mínisterio de Trabajo este Convenio hu+
biesen cumpHdo los sesenta y cinco años de edad. dispondrán
de un plazo de treinta días para solicitar los beneficios rela
tivos a eslas condiciones, entendiéndose que si en dicho plazo
no formulan tal petición perdenin para el futuro este beneficio.

gJ En úl caso de que se de",ístiera de este típo de presta
ciones en los futuros sistemas que regularán las relaciones
laborales de Empresa y personal, aquélla debera compensar el
saldo deudor que resultara al final del sistema y, por contra,
podrá disponer libremente del ac¡-eedor que se reflejará en la
cuenta d(d fondo.

n) En CI\SüS excepcionales, la Empresa estudiará las peti
ciones que, p<lra la percepción de esta prestación, lo formule
personal que, con diez o más años de antigüedad, desee jubi
larse con edad superior a los sesenta e inferíor a sesenta y
cinco años· Atend:endo a razones de capacitación fíóica, podrá
otorgar la prestación bajo las condiciones expuestas en los
apartados anteriores.

Art 33. Seguro de vida para el personal.-La Empresa, &
su cargo, .a partir de la autorización del presente Convenio, y
en tanío resulte el mismo vigente, se compromete a suscribir
una póliza de Seguro de Vida para todo su personal, con arre
glo a las siguientes condiciones:

a) Queda asegurado todo el personal fijo de «Distribuidora
Industrial S. A.l>, independientemente de su Centro de trabajo.

b) Serán beneficiarios del Seguro los que el asegurado de
termine en el momento de iniciarse el Seguro y, en sU defecto,
su esposa e hijos, y en su falta, sus legitimas herederos.

Los' beneficiarios designados inicialmente podrán ser cambia
dos -en cualquier momento, a petición del aSegurado.

c) Los riesgos que se aseguran son: Fallecimiento del ase
gurado, sea cual fuese la causa que 10 provoque, siempre y
cuando el fallecimiento se produzca antes de los sesenta y cin·
ca años, o hasta los setenta, como máximo, sí persistiese la
relación laboral del asegurado con la Empresa. En el caso de
pasar de dicha edad se pierde el derecho 'a la indemnización,

La invalidez total y permanente para el trabajo, producida
por cualquier causa, antes de cumplir sesenta y cinco años de
edad, o hasta los setenta años, como máximo, si persistiera la
relación laboral del 9.segurado con la Empre:.a.

d) La indemnización que en caso de fal1ecimíento percíbi~
rán los beneficiarios señalados en la condición b), o en caso do
invalidez toal o permanente recibirá el propio asegurado, será
la siguiente:
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ANEXOS

Tabla salarial para afio 197L
Tabla de horas extraordinarias para (1110. J97·L
Tabla salarial para año 1915.
Tabla de horas extraordinnrids pura a{¡o Ufi5.

Número l.
Número 2.
Númnro 3.
Numero 4.

1 Pdrd los solteros mt'non~s de edad
2 Pura los solteros mayores de edad

Pafa los casado5 sin hijos
.{ Para los casados con un hijo menor do edad
,e; Pan, ]0,; casados con dos hiíos menores de edad.
n Para lOS casados con tres hijos menor-e'::> de edad,
'i Pl:lnl Jos ca.sados COIl cuat.ro hiíOf> menores de

edud
g Panl los casados con cinco o más hijos menores

dt' edad

el De acuerdo. con la norma vnierior, los hiíos se compu
tan siempre y cuando sean men0rcs de edad y, por tanto, al
cumplir los veintiún años causan baja a los eft'eto$ de la ela
,:,ilicaciÓn.

Sin embargo, sp establecen las siguientes excepciones:

a) Cuando los hiíos sean inválidos o subnormales,
bl Cuomdo lo,:, hijos se encuentnm en alguna de la::; ~jglticn·

te~' cit'cunstanciHS~

. 1. Hallarse cursando 'estudjus universitarios o en Lc,cucla
Supenor

2. Estar ¡'ealizando oposiciones como consecuencia dl'l título
universitario o de Escuela Superior que posea.

En todos estos casos, que deberán probarse fehacientenwnt0.
se prorroga la edad de los hijos, a efectos de clasificación por
indemnización, hasta el cumplimiento de los veinticuatro alias.

n El Seguro cesará por cuulqlJiera de las siguientes ('ausas·

La Por fallecimiento y cobro por los beneficiarios.
2." Por invalidez y cobro por el propio asegurado,
3.~ Por alcanzar el asegurado los setenta a1103 de ('(jile!.

-1:' Por cancelación, por cualquier motivo, del vínculo labo-
ral entre Empresa y empleado.

CAPITULO VIlI

Organizución del trahaío y productividad

Art. :-]4, Dada la facultad exclusiva que. en orden a In orga
nizaciün practica del trabaío, atribuye a la Dirección de la
Empresa el articulo 5." de la Reglamentación Nacional de Tnl
bajo en Industrias Químicas, que lo hace responsable de su
us!) ante el Estado, y sí la forma como debe orgal).izarse !a
p¡"oducción, a juicio de aquélla, lo hiciese conveniente, los pro
ductore!'> pódran ser cambiados de sección, puesto o clase de
trabajo, sin más limites que la compatibilidad de sus aptitudes
físicas y profesionales con la nueva labor o puesto de traJajo.
Asimismo, y en razón a la facultad atribuida a la Dirección de
la Empresa a que antes &e ha hecho referencia, 01 mando EJn
las distintas secciones podrá ser indistintamente del grupo de
Técnicos o Administrativos. quedando la plantilla afecta, a la
indicada sección bajo sus órdenes, aunqtie en la misma se io
kgren uno o varios de los c¡tatro grupos profesionales f(~CO

gidos en el Convenio o Reglamento de Régimen .Interior, y
naturalmente siempre y cuando sean de categoría inferior a la.
del mando.

Art. 35. En los trabajos de carácter auxiliar o complemen
lado, como son. entre otros, limpieza, pintado o conservación
de instalaCiones, reparación o acondicionamiento de distintos
elementos, tales como camiones, cubas. botellas de bllb:~no, bi
dones, etc., todo lo cual puede con&iderarse como elemento
auxiliar de la distribución, podrán sel' realizados por contra
tistas exteriores. dentro o fuera de los recintos de la propia
Empl-esa. cuando, a juicio de la Direccíón de la misma, su per
sonal sea necesario aplicarlo directamente a labores o trabaíos
de fabricación o de distribución de los productos que habitual
mente elabora o manipula la Empre~a.

ArL 36. Para el reparto en las agencias o clientes de! inte
ríor de las Islas,. y con el fin de con~eguir un aumento de
productividad en este servicio, de entrega y recepción de pro"
uuctos industriales, botellas de butano, carburantes, etc" para
aquellos trayectos en los que la Empresa los crea conveniente,
se efectuarán las descargas por un solo Peón. El Conductor. que
dirigirá y ordenará al Peón la carga y desCélrga, particípani.
l'n la misma en forma activa.

DlsposrCiON FINAL

Repercüsión en precios

Aunque las condiciones esbblccidas en el presentE' Convf'nio
representan incrementos en los cost.os. ambas repl'csenl:aciOlWs
consideran no repercntirún en los precios (~duaJos de ventH.



GRUPO Bl EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS

Jefe de Dopartamento de 1.- cA... " 16.180 1.818 17.798 17.798 4,045 5,56 900 I 17.798 17.798 360.288
Jefa de De;Jartamento de l.'" .. B..... 15.340 1.534 16.874 16.874 :i.835 5,86 "00 I 16.874 16.874 342.144 ~Jefe de 1." ....................................... 14.590 1.453 16.049 H$.049 3.647 6,16 900 16.049 16.049 325.936
Jefe de 2.a ...................................... .12.20(1 1.220 UU20 13.420 :; .eSO 7,:J7 [JOO I 13.420 13.420 2.74.320 9OnejaJ de 1.' ~A" ........................... JO.750 1.075 11.825 11,825 2,687~ 8 :n 900 11.825 11,835 242.992
Oficial de l.a ,B~ ........................... 10.:350 1:0:i5 11.385 11,38h ~.:'i37 3,39 900 11.385 11.31l5 234.352 "'-Oficial de Inspección ..................... 10.:.150 1.0:15 11,385 11.38S 2.51]7 8,69 900 11.385 11.385 234.352 ~Oficial de 2," «A............................. 8.360 8313 9.196 9.196 2.(J90 10,76 900 9.196 9.186 191.376
Oficial de 2." .. B» ........................... 7,900 790 8.690 8.690 1.97,5 11,39 900 8.690 8.690 181.440 ~Inspector ............. " .......................... 7.900 790 B.BRD 8.390 1.875 11.:i9 900 B.B9O 8.690 181.440 IOficial de 2.'" ..e............................. 7.610 761 8.371 8.371 1902 1l,82 900 8.371 8.371 175,168 ZAuxjJjar ..A~ ................................... 6.540 654 7.194 7.194 1.')135 13,76 900 I ,7.194 7.194 152.064 =,'Auxiliar «8» ,.................................. 6.350 635 6,985 6.985 1,587 14,17 900 6.985 6.985 147.952

?Aspirante de 18~2U años ..........." ..... 6.180 618 6.798 6.798 1.545 14,56 900 6.7G8 6.798 144.288
Aspirante de 16·18.años .................. 5.130 513 5.643 5.64:3 1.282 17.54 900 5,643 5.643 121.600
Aspirant.e de 14-16 afias .................. 4.120 412 ·1.532 4.532 1.0;10 21.8-1 900 4.532 4,532 99,972 <:JI, '"GRUPO el SUBALTEft);OS

Cobrador ...... " ................................ 7,610 781 B.371 8.371 1.902 11.82 GOO 8.371 $.371 175,168
Almacenero , ............... , .................. 6.440 644 7.0R4 7.084 1.610 lS.lli 900 7.084 7.QE4 1·19.904
Cclpataz de Peones ............ ,............ 6.440 644 7,084 7.084 1.610 1;:;.97 900 7.064 7.084 119.904
Lístero .............. ,............................. 6.:~~'0 6:17 7,007 7.0ü7 1.592 14.12 900 7.007 7,007 118.384
Guarda Jurado .............................. 6.300 63U 6.930 6.930 1.S75 14,2H 9;)0 6,930 (;.930 146.,,:::0
Guarda O¡'dinario ........................... 6.220 622 6.842 6,842 Li¿¡¿¡ 14,46 900 6.842 6,842 145,152
Portero '" ........................................ 6.220 622 6.fP2 6.842- 1,,').')5 1446 900 6.842 e,84:l H5.J62
Mujer Limpieza .............................. ' 6.200 620 6.820 ~:i,820 !-S:,O H.bl 900 6.820 6.820 144.720

GRUPO D) OBREROS

:tv!ecánJco de 1." ............................ 7.000 7eO 7.700 7.700 1.7.10 ]2.85 900 7.700 7.700 162.000 '"""I\.18Cáflico de 2.a .............................. 6.670 6G7 7.337 7.337 1.667 13.49 800 7,337 '1.337 1.54.864
ConductOI de remolque .................. 6.650 365 /.315 'j.315 1.662 13.5:1 900 7.31.5 7,315 154.4a2 .."

"Conductor especJal ........................ ; 6.0CO 660 7.260 7.2()O 1.1360 13.63 900 7.260 7.260 153.360 <t.
Oficial de l.a proÍl..'sional ............... ! 6.·'HO 61)1 7.161 7.161 1.627 12,82 900 7.161 7.161 151.408 "'"oncial de 2." profesicnal ............... 6,370 6;j7 7.007 7.007 1.592 14,12 900 7.C07 7.007 148,384 ...
Oficial de 3." profesional ............... 6.350 6;35 6.985 6.985 1,.'537 14,17 900 (l.'985 6.985 147,952 "Jefe de EquipO' ..... " ....................... 6.320 632 6.952 6.952 1.580 14,24 900 6.953 6.952 147.312 -f~yud~nt.e f.s~.e~tal!sta ................... 6.270 627 6.897 fi.HB7 1.5'37 14.,35 900 6.307 6.897 116.224 "'t.sp8(;uIHln v lt1taelOr ..................... j 6.270 627 6.897 6.897 L5fi7 14,35 900 6.897 6,897 1';6,22'~ ""...Peún AYlldante .............................. : 6.220 622 6.842 6,842 .. 1.555 14,46 900 6.842 6.842 145.1S2
Peón Ordinario ................. ' .... ,...... ' 6.200 620 6.820 6.820 1.550 U.51 900 6.820 6.820 144.720

Aprendices

De 4. c Hño ,...................................... l 6,nO 611 6.721 6.721 1.527 14,72 900 6.721 6.721 142,768
D " - I 5.130 513 5.643 5.64;3 1.282 17.54 900 5.643 5.64:1 121.600n: ~> :~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I 4.150

I
415 4.565 4.565 1.037 21.68 900 4.565 4.565 100.132

De 1." afio ................................... ., .• 3.980 , 39a 4.378 4.378 995 22,61 900 4.378 4,378 96.768

Pinches

De 18-19 a.ños ................................. 1 5.130 513 5.643 5.643 1.282 17,51 900 5.643 5.64:1 121.600
De 1ft.17 años .................................. ¡ 4.150 415 4.565 4.565 1.037 21,68 900 4.565 4.565 100.432
De 14-15 afios ................................. 3.980 399 4.378 4,378 995 22,61 900 4.378 4.378 96.768

...
'"'-,..
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B. O. í:IerE.--Num. 50

•
Importe horas exti'~

Dos ti-jnnjos
un qU;!'Quenio

OficÜ'J de primera .A. ...... " ....... lG5,52 11l\,30 110,90 124,a 116,lH 130,13 126'.74

Oficial de pri;nera •B. 101,70 11:~.90 106,78 1:9,59 111,87 125,29 122,04
Oficial de Inspección .,.......... ", ..... 101.70 113,90 lC6.78 119,59 111,87 125,29 122,04
Oficial de segunda •A. .. ~ .......... ,,, . .............. 82.13 91,99 86,23 96,58 90,:31 101,18 98,55
onci:,.J de segunda ·B· ...... , ... , ... ". 17,62 86,94 131,50 91,28 8538 95,63 93,14
lns;~:<:jor

·P •• , ••·"····,,
77,62 86,94 81,50 91,28 85,38 95.63 93,14

Oii,:'ial de segunda «C~ 74,77 8:1,74 78,50 87,92 82.24 92.11- 89,72
Au:;:diar "A~ ................ 64,23 71,97 67,47 75,56. 70,68 79,lG 77,11
Auxiliar «B~ 62,:18 69,e7 65A9 73,36 68,61 76,85 71,85
Aspinmte 18"20 aiios .... ,.......... 6ll,72 88.01 61.75 71.41
A:;pirante 16-18 all0S 50,.10 ~)-f\44 52.92 59.26
AbpiJante 14-16 ai'ios 40,47 4O,33

GRUPO el SUB.~LTERNOS

96,::n 107,B9 101,14 1J3,28 105,96 llil,l37 115',59
9:3,45 ]Q.l,66 9t\ 12 L09,89 103,:34 115,12 112,11
71,32 79,88 74,1;8 83,87 7BAS 87,86 - 85,58

64.50 7:-:,24 67,72 75,85 10,95 79,46 77,40
50,52 67,00 62.81 70,35 b5,BO 73,70 71,78
56,16 62,90 S8.96 65,[;2 61,77 69,19 67,39
34.f)7 til,57 57,71 64,64 60,46 67,72 65,96

útl,5B
80,40·
75,48
73.88

por 100

141,96
no,es
136,68
110,38
104.32
104,32
100,48
36,36
83.84

129,46
125.59
95,85

1
10

I
!

I

!
I
i
I

25 por 100'in DGr 100/., p0r 100J( p:¡r 100

GRUPO El AOMINI!)THATIVOS

Titulados

Contramnestl'e
Encargado .. __
Canatuz
Allxiliar ~i~"i~~'b;;~~';¿~;~"::::""""""""'"

Perito de primera
P(,'l:1to de segunda
Ayudante Técníco

No tilulOt;OS

Cobn-"dor " "
Almacenero
CapR';'l.z de P¿cnes .
List\:'l'n .. , ,...... . ,.> ,,, ,,, ..
C-u.urda Jurado .
Guarda Ordinario .
Porll!r~j , ,
1\1uíer Limpioza ..

7-1,77
54,80
54.80
51,20
5~i,61

52,92
52,9;~

52,76

a:l.74
61,37
61,37
60,70
60,04
59.27
59,27
59/19

78,50
';;7,54
57 ):;4
55,91
56,29
55,56
55,56
55,:¡9

87,92
64,4:1
6'1,43
63.73
63,04
62,23
62,23
62.04

822-1
60,28
60,28
5B,6~~

58.97
58.21
·58,21
:'l8,03

92,11
67,1:'0
67,50
66,70
66,0.']
65.19
65,19
64,99

89,72
65,76
65.76
'35,04
64,33
83,50
63,50
63,::>1

100.48
.73,64

73,6·!
72,84
72,04
71,12
71,12
70,90

GRUPO D) Onrn.HOs

M.'.~ó~;,ico de primera
MDcúnico de sogunda , .
Conductor de remolque
Conductor especial .....
OfidaJ de l.a profes;onal "., ""..•
Oficiai de 2.a profesional
Oficjal de 3.a prof0sional
Jefe de Equipo , " ..
Ayudante EspeciaUsta ..
Especía.lista Visitador
Peón Ayudante
Peón Ordinario

Aprendices

De 4." año
De 3." afta
De 2,~ aii:o
De LO año

59,:i6 66.71 82,,'iJ 70,04 ,65.51 ía,~jg

1'>3,76 63,57 59,59 66,74 62,4:, 69,92
~)G.5S 63,37 59,40 66,53 62.23 69,70
56,16 62,BO Za,9G 66,04 61 'i7 69,19
55,40 62,04 3íU1 65,14 60,94 68,24
01,20 60,70 56,91 63.73 ;,)9,62 tHU7
54,0:5 BO,52 .s:í,7J 83,5'1 .'19,43 00,;:;7
5:3,77 60,52 56.15 63.23 E9,14 {lo 24
fí3)l5 59.75 56,01 62.73 58.eH 65,72
53,35 59.75 56,m 62,n 58,68 65,n
52,92 59,27 55,56 62,:¿3 5iJ,21 65,19
52,76 59,09 55,39 62,04 58,03 64,99

51,93 33,22 54,.')7 61,13
4~3,6S 48,88 45,83 51,32
35,31 39,55 37,07 41,52
33,86 37,92 35.55 39,01

7L47
68,11
67,89
67,39
6ti,48
65,04
64,83
64·52
64,02
64,02
63,50
133,31

80,05
76,2.8
76,04
75,13
74,44
72,84
72,62
72,26
71,70
71,70
71,12
70,90

Pinches

De 18-19 aúos
De 16-17 años
De 1";15 ai'iOS

35.31
3:),36

48.88
;39.55
37,92

45,83
37,07
35.55

51,32
11,52
39,81



B. O. del K-Núm. 50

rdinarias. Año 1974

27 febrero 1974 4.059

ANEXO 2

. Dos trienios
dos qui'nquenios

Dos trienios
tres quinqucll.ios

Dos trienios
cuatro qainquenios

Dos trienios
cinco quinquenios

Dos tl'¡~llios

seis quinquenios
Dos trienios

siete quinquenios

25 POI 100 40 por 100 25 por 100 40 por lUO 25 por lOO 40 por 100 25 por 100 40 por 100
~.- ! -

25 por 100 40 por .100 25 por 100 40 por 100

125,22 140,25 134,86 151,04 144,49 161,83 ]54,12 172,62 163,76 183,41 173,39 194,20
121,48 L:36,OS 130,83 146,52 140,17 15H,99 149,52 167,45 158,86 177,92 168,21 188,38

92,71 103,84 99,84 111 ,83 106,98 119.82 114,11 127,80 121,24- 135,79 128,37 143,78

83,85 93,91 90,30 101,13 96,75 108,36 103,20 115,58 109,65 122,80 116,10 130,03
77,78 87,10 83,74 93,80 89,73 100,50 95,71 107,20 101,69 113,90 107,67 120,60
73,00 81,77 78,62 &7,36 84,24 94,35 R9,B5 100,6'1 95,47 106,93 101,08 113,22
71,46 80,04 76,95 86,19 82,45 92,35 87,95 98,51 93,44 104,66 98,94 110,82

137,::;0 153,79 147,86 165,60 158,43 177,45 168,99 189,28 179,55 201,11 190,11 212,94
132,21 148,07 142,38 159,46 152,55 170,85 152,72 182,24 172,89 193,63 183,06 205,02
132,21 148,07 142,38 159,46 152,55 170,85 162,72 182,24 172,89 193,63 183,06 205,Oa
106,76 119,58 114,98 128,78 123,19 137,98 131,40 147,18 139,62 156,38 '147,83 165,58
100,90 113,02 108,66 121,71 116,43 ]30,41 124,19 139,10 131,95 147,79 139,71 156,49
100,90 113,02 108,66 121,71 116,43 130,41 124,19 139,10 131,95 147,79 139,71 156,49

97,20 lO8,86 104,67 117,23 112,15 125,61 119,63 133,98 127,10 142,35 134,58 150,73
83,53 93,56 89,96 100,75 96,37 1.07,95 102,81 115,15 109,24 122,34 115,66 129,54
81,09 90,83 87,33 97,81 93,57 104 ,80 99,80 111,79 106,04 H8,17 112,28 125,76

97,20 108,86 104,67 117,23 112,15 125,61 119,63 133,98 127,10 142,35 134,58 150,73
71,24 79,78 76,72 85,91 82,20 92,05 87,6H 98,19 93,16 104,32 98,64 110,46
71,24 79,78 76,72 85,91 82,20 "92.05 87,68 98,19 93,16 104,32 98,64 110,46
70,46 78,91 75,88 84,98 81,30 91,05 86,72 97,12 92,14 103,19 97,56 109,26
69,69 78,05 75,05 84.05 80,41 90,06 85,77 96,06 91,13 102,06 96,49 108,07
68,79 77,05 74,08 82,97 79,38 Ha,90 84,67 94,8,1 89,96 100,75 95,25 106,68
68,79 77,05 74,08 82,97 79,38 8B,90 84,67 94,83 89,00 100,75 95,25 106,68
68,58 76,81 73,86 82,72 79,14 88,6;~ 81,41 94,54 89,69 100,45 94,98 106,36

77,42 86,72 83,38 93,39 89,34 100.00 95,61 106,n 101,25 113,40 107,20 120,07
73,78 82.64 79,46 88.99 85,14 95,35 90,81 101,71 96,49 . 108,06 102,16 114,42
73,55 82,38 79,21 88.71 84,87 95,05 90,52 101 ,39 96.18 107,72 101,84 114,06
73,00 81,77 78,62 88,06 84,24 94,35 89,85 100,64 95,47 106,93 101,08 113,22
72,02 80,65 77,56 86.85 83,10 93,06 88,64 99,26 94,18 105,46 99,72 111,67
70,46 78,91 75,88 84,98 81,30 91,05 86,72 97.12 92,14 103,19 97,56 109,26
70,23 78,67 75,64 84,72 81,04 90,78 86,44 00,83 91,85 102,88 97,25 108,93
69,90 78,28 75,27 84,30 80,65 90,33 86,03 96,35 91,40 102,37 96,78 108,39
69,35 77,67 74,69 83,65 80,02 89,82 85,36 95,60 90,69 101,57 96~O3 107,55
69,35 77,67 74,69 83,65 80,02 39,62 85,36 95,60 90,69 101,57 96,03 107,55
68,79 77,05 74,08 82,97 79,38 38,90 84,87 94,83 89,96 lOa,75 95,25 106,68
68,58 76,81 73,86 82,72 79,11 B8,63 84,41 91,54 89,69 100,45 94,96 106,36



Tabla salarial. Año 1975

ComplCmeut0S salariales

ANEXO 3

___. ~. .~_ __o _.:::::...--c====_~~
¡~

Titulados:

Plus Asiduidad (Art. ;':9. 3.2) IGratificaciones extraordinariasi'no reglamentarias (Art. 29, 4.'d.1. i
-- I-·-·--·~_·-

% sobre ITotal mensual I Primer Segundo
sueldo base I semestre semest!'ü·-1 --

Categorías profe~ionalel

GRUPO Al TÉcNICOS

r
I

Director Técnico y a.similados I
Subdirector Técnico y asimilados .
Jefe de grupo de primera .., .
Jefe de grupo de segunda .
Técnico JeÍ')
Tucnico ." ..... " ....
Perito dé) primera
Períto de segundl'\
Ayudante Técnico

No titulados:

Contramaestre
Encal"g'ado
Capatc,:¿ .......
Auxilb,r dc Laboratorio

GRUPO El E~'fPLEA:OOS ADMINISTRATIVOS 1

Jefe de Departamento de prime.
ra "f'\.~ , ..

JeFe de Departamento de p r 1m e.
J'<:t ,B~

Jc!'e de primen:.
Jefe de segunt1u.
OficiA.! de' primera ~A~

Oficiul de primera "B~
Oficial dI') Inspecióo
Oficial do segunda "A ..
Oficia] de segund:\ <lB..
]w;pector
Ofichl dú Segunda "C~
At:xihar ~A,.

ALl::iUar "B~

Aspirante do 18·20 ai10s
Aspircl,~,t8 de 16-18 años
Aspirante de 14-1i; años

GRUPO CJ SUB..,LTERNOS

Cobrado,
Almacenero .
Capataz de Peones ..
Listero , ~ .
Guarda jurado ..
G;l:1rcla orrlinarío .
Portero
Mujer limpieza

GH.UPO D) OBmmos

Mecánico de primera
Mecánico de segunda
Couductor do remolq1.le

Sueldo base

26.800
20.100
18.090
17.080
16.080
13.100
12.060
11.720
1O.0S0

9.720
9.380
fL8'1O
8,:;10

18090

t7030
16.0eo
1:3 40U
12.060
1l.720
1 :.720
¡0,390
10.050
10.0:)0
a.no
8.580
7710
6940
6 170
5400

9.720
8.:310
8.:no
8.040
1'370
7040
7040
6.700

10.050
9 ..180
9.250

Plus Peligrosi
dad (10 por

100 sobre
Sueldo base)

2.680
2.010
1.<309
1,703
1.608
1.340
1.20:)
1.172
1.00ii

972
938
884
8:H

1.809

1.708
1,OGB
1.:3,)0
1,206
1.172
1.172
1,0:)9
1, nO:1
1.00:;

fl72
8.58
77t
6~4

oH
540

972
831
8Jl
804
737
704
7(H
670

1.005
938
92::;

Gratificación
18 de Julio

29.480
22.110
19.899
18.783
17.688
14 74(}
1:1.266
12.88¿
11.055

10,692
10,316
9,721
8141

19,899

18.708
17.638
14.740
13.266
[2.892
12.892
11.429
11 ,055
11.053
'.10,692
D.43d
rU81
7,634
6,787
5.940

10.692
9.141
9.141
8.844
8.107
7.744
7.744
7.370

11.055
10.318
10.175

Gratificación
Navidad

29.480
22.110
19.89¡J
18,788
17.688
14.740
13.266
12.892
11.0,5.5

10.692
10.318
9,724
9.141

19.899

13.788
J'7.688
}4,740
13.266
12,892
12.002
J1.429
1!.055
11.055
10,692
9.438
8,481
7.63-1
6.787
5.9·10

10.692
9.141
9.141
8.844
8.107
7,744
7.744
7,370

11.055
10.318
10,175

Plus Actividad
(Art. 29. 3.11.

25 por 100 sobre
sueldo base

6,700
,5.02.'')
4.522
4.270
4.020
3,350
3.015
2.8:~0

2.'512

2.430
2.:\43
2.21(\
2.077

4.::''''

4.2'10
4.020
3,350
:Ul!.5
2.930
2.930
2.597
2,512
2.512
2,'J:~O

;2:,145
J q27
l.'iJ:1
1.542
1.3SÜ

2.430
2.077
2, C''i7
2.010
1.842
1,760
l. íÚO
1.675

2.512
2345
2,312

3,;{5
447
4.97
527
559
6.71
7..16
7.!:lB
8,95

9.2G
8/;9

10.1 8
.ro,tn

<\.97

5.27
5';j9
671
7,'16
7.68
7,68
8,66
8.95
B,95
9,26

10,48
11,67
12,96
14,.58
16,6G

9,26
10,83
10,8:3
U,lH
12.21
12,78
12,78
n,l;3

8,95
9,59
9,72

900
900
900
900
80C
900
900
POo
2nO

900
900
900
900

900

900
900
90n
000
BOa
900
900
!=lOO
800
900
900
000
900
900
900

900
900
900
900
900
900
900
900

90G
900
SOO

29.428
22.110
19.899.
18.788
17.688
14.740
13.266
12.8'32
11.0:,5

19.e02
10.318
9.724
9.141

19.899

18.788
17.888
14.740
13.266
12.892
12.892
11.429
11.055
11.055
10.692

9.'138
8.481
7.63,1
6.787
5.940

10.692
9.141
9.141
8.844
8.107
7.744
7.744
7.370

11.055
10.318
10.175

29.4&0
22.110
19,899
18.7BS
17.688
14.740
13,266
12.892
11.(,\55

10.692
10.318
9.724
9.14j

19,899

1::3.788
] 7.688
14.740
l.'3.26G
12.392
12,892
11.429
11.055
11.055
10.692

9.4:33
!l.481
7.634
6.787
5.940

10.692
9.141
9,141
8.844
8.107
7.744
7.744
7.370

11.055
10.318
10,175

Total
percepción

anual

589.680
444,960
401.536
:j79.nS
,158.128
300.2·10
271.296
263,!J52
:!27,B72

220.752
213.408
:W1. 741
190.2(1<5

101.5~j(i

379.728
358.1~8

200 240
271.296
263.952
263.952
235.216
227,872
227.872
220.752
196.128
177.~28

160.704
144.(;64
127.440

220.752
190,288
190.288
184.464
169.984
162.864
162..864
155.520

227.872
213.403
210.592

I
1~
;'
c",

~...
,Id,

-""::.

!"
9
~:

'"-
i:"l

~
=,)

~

'"'"



Conductor especial ......................... 8,840 884 \ 9.724 I 9.724 2,210 10,1" 900 9.724 9.724'

I
201. 744

Oficial de primera profesional ...... 8.580 858 I 9.438 !L4:?8 2.145 10,48 900 9.438 90438 196.128
Oficial de segunda profesional ...... 8.040 804 I 8,844 8.844 2.010 11,19 ~C>f" 8.844 8.844 184.464
Oficial 'de tercera prúfpsional ......... 7.710 771 8.48~ 8.481 1.927 11 67 ~'OO 8,481 8.481 177.328 ~Jefo de equipo ... ,.................. " ....... 7 710 77i 8,4!!! 8.4.''1 1,927 11.67 '-me 3.48' 8,481 177.328
Ayudante esperialista .................... 7.370 7:(; 8.1e7 P,107 1.842 12,21 ~or. 8.107 8.107 169.984 PEspecin1ista Vísit0dor ., ................... 7.370 7:17 8.1(\; 8.107 1.842 12,21 ~oo 8.107 8,107 169.984
Peón ayuda:r.t,e ............... ,................ 7040 704 7.744 7.744 1,160 12,78 COO 7.744 7.744 162.864 '0.'Peón ordinflriC' ................................ 6.700 670 7.370 7.~{70 1,67;') 13,43 900 7.370 7.370 155.520 ¡t

Aprendices: ~

De 4. 0 año ...................................... 6.030 6[13 6.633 6,i:t,3 LS07 14.92 9QG 0.633 •.6.633 141.040 IzDe 3." año " .......................... " ...... Ei 360 536 5.896 5.896 1.340 16.70 !:loe 5,896 5.R96 126.576 =.;De 2." 8.ñr¡ ........................ " .... " ....... 4 690 469 5.1~g 5.159 1.172 le 18 900 5.159 5.]59 112.096
~De 1." año .. ........-....................... 4.020 402 4,4Z2 4.422 1.003 22.38 900 4,422 4,422 9i.632

, '"Pinches:
I O

g: ~~~g ~:~~.: :::::::::::::::::::::::::::::::.. i 6020 fI03 6.633 6.632· 1.507 1492 900 6,633 6,633 141.040
5360 536 5.896 5.896 1.340 16,79 9CO 5.896 5.896 126.576

De 14·1:: anos .............................. I 4.690 469 5.1.'59 S.IS? 1172 19 H! 900 5.159 5.1;',J 112,(.96

'""..,..,
'"

•

<:i'
-;,.,
-;
<:>
~

'"~1""

'"O
'"~
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lmporte horas ext

Categoría prof('5iunal

.Dos trienios Dos trienios
un quinquenio

25 P0T '0D 10 po' Hlü ¿e, po, )00 10 po, 100 ~.'O po, ¡Oil 10 por 100 25 po, 100 4{} por 100
-~~---~~-----_._-

- •..~-_ ..._-
-~~-_.'-- ------ ----

GnuPO Al TÉCNICOS

Titulados:

Perito de primera .« ..... ,,"> •••• 108,88 121,95 114,32 128,iH t19,76 134,14 .130,65 146,34
Perito de segunda ••••• » ••••••••••••••••• 105,81 j 18,51 tIUO 124,.n 116.al 130,36 126,97 142,21
Ayudante Técnico 90,73 101,62 93,26 106,70 99.80 111,78 103,87 121,94-

No titulados:

Contramaestre .............. 82,71 92,6::1 86,8'1 97,26 90,98 101,89 99,25 111.,15
Encargado .............. 79,82 89,40 (n,al 93,87 87,80 98.34 95,7B 107,28
Capataz ................ 75,22 84,25 78,98 B8,16 82,74 92,67 90,26 101,10
Auxiliar de Laboratorio .... ............ 70.71 79,19 7-1,2·j B:l,l4 77.78 87.10 8'1,85 95,112:

GRUPO Bl ADMINISTRATIVOS

años
años
años

Oficial de primera ..A"
Oficial de primera "B»
Oficial de Inspección
Oficial de segunda "Al>
Oficial de segunda ..B»
Inspector . 0< « ,

Oficial de segunda «G. . " .
Auxiliar "..'\»
Auxiliar "B~

Aspirante 18-20
Aspirante 16-18
Aspirante 14·16

GRUPO CJ SUHALTfo.l:P-'QS

Cobrador " ..
AJmacpnero ,•.... "
CApataz de Peones , .
List"ro , , , .
(;uarda Jurado > " ••

Guarda orqinario . , " ".
Portero ..
Mujer limpieza .. ,.

GRUPO D) OBRFmos

1I"iecaníco de primua
Mecánico de segunda
Conductor de remolque
Conductor espécial , .
Oficial de primera profesional .
Oficial de segunda profesional , .
Oficial de tercera profesional." .. ,. ., .
.Jefe de Equipo , .
Ayudante Especialista .. ..
E:ópec!nlista Visitador
P0,ón Ayudante .
Peqn ordinario

Aprendices:

118,50
';'15,16
115,16
102,08

98,75
08,75
9,),51
84,30
75.75
68,18
6e.62
53,06

9S,51
70,71
70,71
68,41
62,71
59,90
58,90
57,01

85,52
79,82
78,71
75,22
73,01
08,41
t15,61
65,61
62,71
62,71
59.90
51.01

132,.72
128,98
128,98
114,33
110,60
IlJ-,eü
106.97
94,41
84,84
76,37
67,90
09,·KI

]06,97
79,H1
79.1:)
76,82
70,23
67,08
57,08
6a,8!l

95,78
89,40
88,15
84,25
81,77
76,iJ2
73.48
73,43
70,23
7023
67,03
63,85

124,·12
120,91
120,91
107,18
10;:;,68
103.68
JOO,23
138,51
79':13
7i ,58
!JO.82
55,71

100,28
74,24
74.24
71.83
65,84
62.89
6.89
59,86

89,79
83,81
82,64
78,98
76,66
71,133
68,S9
68,89
65,84
I1,5,S4
62,89
59,86

1:19,3.5
I::lS,42
135,42
120,04
116.13
116,13
112,31

99,13
a9,OS
80,18
71,29
62.40

J12,31
83,14
83,14
00,45
73,74
70,43
70,43
67,04

100,56
93,87
92,55
88,46
85,85
30,45
77.15
77,15
73,74
73,74
70,43
67.04

130.35
12667
126,G'l
112.28
108,62
108.62
105.06
92.73
113.32
74,99
66,68
5B,:~6

105,06
77,78
77,78
75,25
68,98
65,89
6.5,89
62,71

84.07
87A;lO
86.,58
82,74
80,31
75,25
72.1'1
72,17
68,98
68,98
65,R9
62,71

145,99
141.87
141,87
12.5,76
121.66
121.66
117,66
103,85

93.;J2
84,00
74,69
65.37

117,66
87.10
87,10
84,28
77,25
73,78
73.78
70,23

105.35
98,34
96,96
92,67
89,94
84,28
80,82
80;82
77,25
77,25
n.78
70.23

142,20
138,19
':38,19
122,49
118,50
118,50
114,61
101,l6

no.90
81,81
72,74
67,67

114,61
84,85
84,85
82,09
75,25
71,88
71,88
68,41

102,62
95,78
94,45
90,26
87.61
32,09
7B,13
78.73
75,25
75,25
71,88
68,41

159,26
154,77
154,77
137,19
132,72
132,72
128,36
113,29
101,80
91,64
81,48
71,31

128,36
95,02
95,02
91,94
84,27
80,49
80,49
76.62

114,93
101,28
105,78
101,10
98,12
91,94
88,17
88,17
84,27
84,27
80,49
76,82

De
De
De
De

4."
3,0
2."
1."

mIo
mio
año
año

51,31
'15,61
39,91
::\1,20

57,47
51,08
44,70
38,30

60,34
53.6,'3

Pinches:

De J8·19 aiios
De 16 -17 años
De 14 .. 15 anos

-==-==-=-=-=-'-====.:::~~--------~_...__..__.-

,'iUl
45,61
:{9,91

57,4';
51,(;2
44,7U

5JJ17
17,(El

!)O.~l4

';:3,63

-----_._---~

._------~-----
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~djnarfas. Año 1975

219,51
2;13,31
182,91

186,73
160,92
151,65
142,,54

148,87
143,67
135,39
127,27

195,98
190,4:5
~B3,31

207,31
201,46
172,75

157,47
151,98
143,22
134,62

185,09
179,87
154,24

14060
135,69
127,87
120,20

25 por 100 ¡40 'Por 100

149,20
143,04
I:,H,BO
126,70

195,12
189,61
162,59

Dos trienios
cinco quinquenios

174,20
16il,2~

145,16

]32,33
127,7]
116,08
113,13

182,92
171,76
152,43

138,94
134,10
126,31
118,78

163,32
153,71
136,09

124,06
119,73
L12,83
106,06

Dos trienIos
cuatro Quinquenios

25 por 100 I 40 por 100 25 por 100 \ 40 por 100

129,68
125,16
117,9.'5
110,86

170,73
1~5,91

142,26

Dos trienios
trefl Quinquenios

115,79
111,N
105,30

98,99

120,41
116,22
109,52
102,94

Des trienios
dos quinq'JeniD$

107.52
10316
97,78
91,92

I I
25 po,~ I~O' 100 1-'-5..;P_0_'_1_0_0 1,40 por 100

141,54 158,53 ¡ 152,43
137,55 13406 j 148;13
117,94 132,10 - I 127,0.2

I

I

=cc'c==. =====;===-=._==_==.~._=.~_="=~o=_~==
Dos trienios 1 Dos trienios

seis quinquenios siete quinQuenios
_~__..__. .• _. 1 . _

,

25 por 100 j.40 por~

I
'1
I

154,05
149,70
149,70
]32,'10
122,27
12E,~j7
124,.1.6
lütl,5~

[t{{, '1:7
88,'53
78.f!O
68,91

172,53
167,67
167,57
143,62
143,78
143,78
139,00
122,73
110,29
99,28
88.27
77,25

165,90
161,22
161,22
142,f11
138,25
13R,25
133.71
118,;)2
1GB,05
95.'~5

BU:6
74,28

185,80
180,51
180,57
160,06
154,8,!
154,84
119,75
132,17
118,77
106,91
95,06
83,20

177.75
172,74
172,74
153,12
148,12
148,12
113,26
126,45
113,62
'102,27

90,93
79,59

lG9,08
193,47
193,47
171,49
165,90
165,90
160,45
141,61
121,26
114,55
101,85

89,14

189,60
184,25
184,25
163,32
158,00
158.00
152,81
134,98
121.20
109.08

96,99
84,89

212,35
206,36
206,36
132,92
176,96
176,9(;
171,15
151,0;;
135,74
122,19
108,64

95,08

201,45
195,77
195,77
173,53
167,87
167,87
162,36
143,31
123,77
115,90
l03,OS
90,20

225,62
219,26
219,26
194,36
188,02
188,02
181,84
160,49
144,22
129,82
115,43
101,03

213,30
207,28
207,28
183,74
177,75
117,75
171,31
151,74
136,35
122,72
109,11

95,50

238,89
232,16
232,18
205,79
199,08
199,08
192,54;,
1.69,93
152,71
137,46
122,22
106,97

121,16
91,92
91,92
88,93
81,52
77,87
77,87
74,11

139,06
102,94
102,94

99,60
91,29
87,20
87,20
83-,00

133,71
98,99
98,99
95,77
87,7'3
83,86
8.3,86
79,81

149,75
JlO,86
110,86
107,26
98,32
43.91
93,91
89,:J9

14~1,26

106,Ce
105,03
102,31

91,06
89,83
89)}5
85,51

160,~S

j 18,78
118,78
H4,93
105,31
100,62
100,82
95.77

1.'52,81
113,13
113,13
109.,15
100,32
95,8~

95.84
:11,21

171,15
126,70
126,70
122,59
112,36
107,32 _
107,32
102,16

162,36
120,20
:20,20
116,29
106,60
111,83
111,83

96,91

181,84
134,62
134,62
130,25
119,39
114,03
114,03
108,54

171,91
127,27
127,27
123,13
112,87
107,82
107,82
102,61

192,54
142,54
142,54
137,91
126,41
120,74
120,74
114,93

111, J.7
103,'76
1023?

97,78
94. ;1
8E.f,;,;
8,'5_~!b

85,':>0
8L)¿
81,S?
77JJ7
74,11

12451
l1G.2?
111,::9
10D..52
106)10
\;9,60
B5,:i2
95..52
;?L~9

9J,'29
87.20
8:3,00

119.72
111,74
110,19
105,30
102,21

95,77
91,35
91,%
8'(',89
87,89
83,86
79,81

]]·109
12:3,16
123.4J
117,0,')
111,n
J,)'i .:'6
E'2,87
I1J2,37
GB.'j2
1.'8.32
93,91
89,39

J28.28
H¿(1.3
118,Gü
J 12,81
109"11
)O~ 61

':tf\ n
9B,n
34,00
9·j .l16
89,85
&5,51

11:3,67
;::14.10
132.22
176,37
122.35
111,93
11.0,22
nn22
1D5,34
105.'34
lG(jJ~2.

:):.;,77

133.33
127,71
125,93
120,35
113,81
jQ9,J.5
104,37
HH,Y7
100,33
100,3:3

95,84
91,21

!53,24
·43,04
141,01
134,80
130,83
122.59
;'17,"'[;

,17 ..'16
112,3e
112,:m
la? ,32
"iO;,!,16

145,38
135,60
1:13,80
127,87
124,11
116,29
111,53
111,53
108,50
106,60
101,83

P6,91

1'32,82
151,9&
119,85
143,22
139,00
130,25
124,91
12'1,91
119,39
119,39
114,03
108,54

153,93
143,67
14167
135,39
131,41
123,13
118,09
118,09
112,87
112,87
107,82
102,61

172,10
160,92
158,67
151,65
147,18
137,91
132,26
132,26
126,41
126,41
120,74
114,93


